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NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

E 2027 
. ADOS 20170901010P0Z 

: p> O DECLINA, 
VES : > CN “— REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

     NIDARUT Ss A . EN 

LIQUIDACION”" . == TTATTTT 

CUANTIA: INDETERMINADA. ---- 

DI: 3 COPIAS. “TT 

En la' ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día cuatro 

de AGOsto del dos mil diecisiete, ante mí, 

Doctora MARIA PIA IANNUZZELLI PUGA DE 

VELAZQUEZ, Notaria Décima de este cantón, 

comparece a la celebración de la presente 

escritura, el señor JONY YOVANNY VELEZ IBARRA, 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía denominada NIDARUT S.A. “EN 

LIQUIDICION", según consta de la copia del 

nombrariento debidamente certificado que se 

adjunta en calidad de documento habilitante, 

el compareciente es mayor de edad, con 

domicilio en esta ciudad, capaz para obligarse 

y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de REACTIVACION DE LA. 

COMPAÑZA NIDARUT S.A. EN LIQUIDACION, a la que 

procede como queda indicado y con amplia y 

entera . libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta, cuyo tenor es el



siguiente:- SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar 

en el registro de escrituras públices a su 

cargo úna en que conste la REACTIVACIÓN de la 

compañía NIDARUT S.A. EN LIQUIDACIÓN", al 

tenor de las siguientes cláusulas: FRIMERA: 

COMPARECIENTE.- En cel otorgamiento de la 

presente escritura de  REACTIVACION de la 

compañía NIDARUT S.A. . EN LIQUINACION", 

comparece el señor JONY YOVANNY VELEZ IBARRA, 

en su calidad de Gerente General -Y Como 

representante legal de la mencionada 

compañía.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) 

Mediante escritura pública otorgada vor el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor 

Piero Gastón Aycart Vincenzini, el veir=inueve 

de Marzo del año dos mil doce, e inscrita en 

el Registro Mercantil el veinticuatro de Abril 

del mismo año. Se cónstituyó la Compañía 

NIDARUT Ss. A., b) La Junta 3eneral 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía NIDARUT Ss.A., celebraca el 

veintisiete de Julio del dos mil discisiete 

por unanimidad RESOLVIO: UNO.- React'var la 

compañía; DOS.- "Autorizar al Repres=zntante 

Legal Sr. JONY YOVANNY VELEZ IBARRA, para que 

realice los trámites necesarios __beasta la A 
     

   

   

  

solemnidad de la Reactivación de la fiompañía 

NIDARUT Ss. A. EN IIQUIDACION.- CURCERO:



    

En Guayaquil, a los veintisiete días del mes de Julio del año dos mil 

diecisiete, .a las.quince horas, en-las oficinas de la compañía, ubicada en ' 

las calles «la: 17ava s/n - estero mógollon, se reunieron, los señores 

accionistas, con el objeto de celebrar una sesión de Junta “General: 

Universal Extraordinaria, sin el réquisito previo de la convocatoria por la 

prensa.-. Preside la Sesión"el señor AB. IRLANDO ISMAEL BARROS 

VELIZ, y; actúa como secretario el. señor JONY YOVANNY VELEZ -. 

IBARRA, Gerente General de la empresa,- quien elabora la lista de Lista 

de asistentes. anotando la nómina de los accionistas presentes, la clase y el : 

valor delas acciones y el. número de votos que les corresponde, que es del 

tenor siguiente: .SR.: ANIBAL ¿RAFAEL . GAYBOR RODRIGUEZ, 

representando cuatrocientas acciones, señor JONY YOVANNY VELEZ 

IBARRA, representando cuatrocientas acciones  . Total ochocientas 

acciones.- Todos los intervinientes comparecen-por sus propios derechos; 

las acciones son ordinarias, nominativas, «del valor de un Dólar de los'* 

Estados. Unidos dde -América' cada 'una; . y, los .accionistas asistentes 

representan el capital pagado de la compañía.- En virtud de lo expuesto y 

 



de conformidad con el Art..238 de la Ley de Compañías, la presente Junta 

General Universal Extraordinaria se encuentra válidamente convocada y 

constituida para tratar cualquier asunto; y así los señores accionistas están 

unánimemente de acuerdo en celebrarla y que el orden del día sea el 

siguiente: PUNTO UNICO.- Conocer y resolver sobre la reactivación de la 

compañía. Hasta aquí el orden del día.- El Presidente declara instalada la 

Junta y expresa, que de acuerdo con el único punto de corwocatoña, le 

corresponde a esta Junta, conocer y resolver sobre la reactivación de la 

compañía, en virtud de que ha sido disuelta por parte de la Intendencia de 

compañías de Guayaquil, mediante resolución 4 29757 del 13 de 

Noviembre: del. año. 2.014,.-la misma. que ha sido inscrita en el registro 

Mercantil de Guayaquil el 15 de Diciembre del año 2014,, por lo que 

procede reactivarla mediante escritura publica.- Los accionistas, luego de 

las deliberaciones, por unanimidad resuelven; autorizar al Gerente General 

y representante legal de la compañía señor JONY YOVANNY VELEZ 

IBARRA, a. fin de que realice 'las diligencias .necesarias, para obtener la 

reactivaciónde la compañía.- :- 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente, declara concluida la 

Junta, concediendo un momento de receso para la redacción de la presente 

acta, hecho lo cual, se dio lectura de la misma habiendo sido aprobada por 

unanimidad.- Se levanta la sesión a las dieciséis horas y para constancia la 

 



  

firman todos los accionistas presentes, y el Secretario de la Junta.- F. SR. . 

IRLANDO ISMAEL BARROS VELIZ, PRESIDENTE DE LA: JUNTA: 
e c.D E- 

F.- ANIBAL RAFAEL GAYBOR RODRIGUEZ - ACCIONÍSTA 3 

    
   

    

YOVANNY VELEZ IBARRA, SECRETARIO- ACCIONIST As 

GENERAL. 

CERTIFICACION .- 

DOY FE.- Que la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de 
la compañía NIDARUT S./1. EN LIQUIDACION que antecede es igual a 
su original, la misma que reposa en los libros sociales de la compañía, a los 

  

GERENTE GENERAL — SECRETARIO DE LA JUNTA
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EN ejercicio de las atribuclongs delegadas por la señorito Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución 
No. ADM: 14-002 de 6 de febrero de 2014ly Resolución No, SC-INAF-ONTH-2014-111 de 19 de mayo de 2014, A 

1 

rto de este Resolución por ARTICULO PRIMERO,= DECLARAR nr por inactividad a las compañias mencionadas en el congtteragde 

estar Incursas en la causal de Disolución prejista en el Inciso tercera del Art, 360 de la Ley de Compañlas. . > 

  

    

   ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Rgpresentantes Legales de las Indlcadas compañías mediante la publice, tión 

que se reolizará, inmediatamente, por unz sola vez, en el sitlo Web Institucional; y quienes se consideren 
Resolución lo hagan dentro del término de dlez días posterlores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de Ay 

. ? 

la presente Resolución 

“3m delecho a impugnar "asta 
* Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutorlada esta Resolución, en el término de cinco días, el Reglstrador'¡Aercantil o de la Propledad a 

cargo del Registro Mercantil del domicillo principal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en al Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas 
de referencia previstas en el Inciso primera del artículo 51 de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y cojila de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías y Valores. | 

  
ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, cjegitadas las formalidades prescritas, las compattlas se pongan EN UQU HDACION una vez cumplida fa 

Inscripción de la presente Resolución, A este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las. valabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los INotarios señalados en la presente Resolución, dentro del término «ie cinco días, tomen nota del 

contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de fas compañías citadas anteriormente. 

Cumplido, sentarán razón de lo actuado. ¡ 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o lo Administradores de las compañlas disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 

advertirlas que sus faculrades quedan Umitadas a: 2.- Realizar las operactones que se hallan pendientes; 2.- Cobr.:s los créditos; 3.- Extinguir las 

obligaciones anterlormente contraídas; y 4.-¡Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicade :. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidaddr de cada una de las compañías que se indican en el considerando «:warto de esta resolución a sus 
respectivos representantes legales, y conferírles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañlas y en las estatutos de las sociedades, 

a fín de que efectúe las operaciones de liquidación.   
ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, el aj idador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contevos desde su aceptación, en el 

Registro Mercantil o de la Propledad a cargo del Registro Mercantil del domlellla principal de las compañías, 

ARTÍCULO NOVENO.- DISPONER que los ¡señores Registradores de la Propledad de los cantones donde ls compañtas tuvleran bienes 
inmuebles, no hagan las inscripclones e anotácones, sl no interviniera en los respectivos contratos el Liquidador vesignado por esta Institución.   
ARTICULO DECIMO.- PISPONER que se cenfo copla de esta Resalución al Director Reglonal del Serviclo de Ren “as Internas del Litoral Sur, para 

los fines consigulentes, 

ARTÍCULO UNBECIMO.- ORDENAR que previo a la Inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantli, la Subdirectora de Registro de 

Sociedades de la SuperIntendencia de Com; ¿filas y Valores proceda a Ingresar a la base de datos, los referentes a sta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítose a este Despacho copía certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y fltmada en la Supqrintendendia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 4 3 NOV 201% 

l 

: AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
| SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
¡ 
: 
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3 LOS DATOS DE | add INSCRIPCIÓN CONSTAR REGISTRO EN HO; A DE SEG 
CERRADA GURIDAD



    
  

A 7 

S Registro Mercantil de Guayaquil 

no 

/ 
   

   

      
     

— 

NUMERO DE REPERTORIO:61,077 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA 'DE REPERTORIO:12:00 

En curiyplimiento con lo dispuesto en la ley, la 

Resolución N*” SCV-INC-DNASD-SD-1400-29757, dictada el 13 de 
noviembré del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inagtividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fajas 

  

  

  

    
  

  

  

  

        
  

     

  

     

130.936 a 130.938, Registro Mercantil número 5.825. 2.- Se tomó nota del ( 
contenido de esta Resolución, al _Margen de la(s) inscripciónfes) yl 
respectiva(s). ci 

( 
3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): —> 
Excluida(s) 3 

Empresa Ñ Resolución Hecha o 
NIDISAS.A,. 4 SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

: o 

4.- Se exceptúa(n) la(s) compañías): " A 
Exceptuada(s) 

Empresa Motivo a 
NIFELC, A. ERROR EN LA NOTARIA 
NEXUS, CONSULTORA DE POR ERROR EN LA DENOMINACION, SIENDO LO = 

COMPETITIVIDAD (CONEXUS] CORRECTO: NEXUS, CONSULTORES DE y” 

| CIA, LTDA. COMPETITIVIDAD (CONEXUS) CIA, LTDA. = 

: - OS 

l 
ORDEN: 61077 . 

E : q Í , . 

] LETENA . uo 

— 

URNA _ 

1 UA li) 

1,45 e clembre del 2014 j . lo1 
“De conformidad cop e 2 árticulo 
de Ley Notariai, rel nradrpor a paco Sarna ? 

Número 2386, de Marzo 31 de 1.278, DOY EE Que la 
fotocofí pres dojo que ono e Lanas 

fojas iba, o Nx 

  

       
No 1097686 

   



  

  

  

. O 
2 NT 

gDu2ze ll; Me      

   

    

SUPERINTENDENCIA DE CONWPAÑÍAS Y VALQRES Xx 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: ¡ QT 

QUE de conformidad con lo establecido en el articulo 213 de la Constitución de la Re intendencia ye Compañías y Valores es un 
organlsmo técnico de vigilancia, auditorla, Intervención y control, que actúa de oficio O par requerimiento cluda: có corresponda; 

. EN 
QUE el artículo 430 de ja Ley de Compañias dispone que la Superintendincia de Compañífas[y Valores es el organista MtÉsgico y con autonomía 

adminstrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcloñamlento, disolución|y liyulda de las compañías 

y otras entidades, en tas circunstancias Y condiciones establecidas por la ley; . » 

t 
QUE la señorita Superintendente de Compañías y Vatores, en virtud de to dispuesto en el inciso tercero del Art. 360 ¡.c la Ley de Compañías, se 

halla investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías que hablendo sida decteradas Inactlvas, persistan 
ental situación; : + 

r 

QUE hablendo transcurrido más de trelnta dlas desde la fecha en que fuera declarada a Inactividad de las Compuiñfas constantes en este 
considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el Inclso tercero Hel Art, 360 de la Ley de Compañifas, las sigulentes 
compañlas: 

      

   
    

    

       
      

    

   
    

  

    CANTON 
NOTARIA     EXPEDIENTE FIZHA REG. 

MERC. 
CARTON 

REG,      COMPAÑÍA FECHA 

  

           

  

   114106 NEVFRADE S.A. 

     

  

    

    

    
    

  

127895 NEWVISION 

GUAYAQUIL 

118523 

102086 

77681 

     
    

    

    

137382 NICATECS.A, 

1 

   SA. 

NICINVEST S.A.      146773 

135355            NICOCARSA S.A, 

NICTUKSA S.A,    130425 

        SA.



    

   

  

   
   

   

  

  

  

ercantil de Guayaquil 
: vúMiRO DE REPERTORIO: 27.864 
FECHA DE REPERTORIO: 21/may2012 

HORA DE. REPERTORIO: 08: 40. 

     

      

En Extplimicnto con lo dispuesto én la ley, el Regis 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

a q favor de JONY YOVANNY VELEZ IBARRA, de fojas 50.644 50.645, 
os Registro Mercantil número 8.791. 

. ORDEN: 27864 

A nO, II: B 
DILSRPOCOJNHO 

PA E 
4d.0 9YLuUAL vanrooros       O _ ¿stetegstc,, EFRÉN ROCA ALVAREZ 

: ños > REGISTRADOR MERCANTIL 

“¿PEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

59.50 

  

¿a REVISADO POR, ' Cati den 0 

"'De conformidad con el numeral Edel articalo 18 os 

        

de Ley Meotarial, reformada 30 
- : 

Número 2345, de Marzo odia de 1           
187185 

 



Guayaquil, Mayo 11 del 2012 

Señor 

JONY YOVANNY VELEZ IBARRA 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta Guneral de AccionistasMite la Compañía 
NIDARUT S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuyo “y acierto de 

elegirlo usted GERENTE GENERAL de la misma por lun período de 

cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor PIERO GASTON 
AYCART VINCENZINI el 29 de Marzo del 2012, la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de Abril del 2012, 

Muy atentamente,     

  

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía NIDARUT 
S.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de : nacionalidad 
ecuatoriana, con cedula de ciudadanía + 1306739416.- . 
Guayaquil, o de 2     
  drrcr aroma oa o Pe AA 
 



  

  

    

   

REGISTRO ÚNICO D!E CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992762993001 
RAZÓN SOCIAL: NIDARUT S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: VELEZ IBARRA JONY YOVANNY 
CONTADOR: SANCHEZ BOHORQUEZ LUIS ANTONIO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

  

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN . NÚMERO: + rad 

FEC, NACIMIENTO: FEC. JNICIO ACTIVIDADES: 18/06/2012 
FEC. INSCRIPCIÓN: 18/06/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 12016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA; FEC. REINICIO A e 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL a AA 
ACTIVIDADES DE TRANSPORTE FLUVIAL Y MARITIMO | 

  

    

  

DOMICILIO TRIBUTARIO: +! - . Zo : : A, | 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: cO0P RIO GUAYAS Numero: SL 13 nterseccion: 10D. SE Manzana: 0065 Piso: O Referencia 
ubicacion: A 100 METROS DE FARMACIA SANA SANA Telefono Trabajo: 042494344 Celular: 099116126 

  

  

| DONicILIO ESPECIAL... 9. : o AAA ] 

SN 

  

_[oBLIGACioNES TRIBUTARIAS 7 , " o ) 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
” DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

[2 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS' a : a 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 . ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

      

  

      E
L
 

% 

   

a
     

Código: RIMRUC2017001206683 

Fecha: 14/08/2017 16:00:26 PM     
  

Pag. 1 de 2 d



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

     
  

  
  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE FLUVIAL Y MARITIMO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

       
    

Yo 
» Y e 7 Berro 

O AUBUA YE 
CANA a 

> Sah 
O 
o 

  

Fecha: 14/08/2017 16:00:26 PM   
moon ES oceetmca ES COS 

AL JAL EAMUBIDO. AL ORUGA 

yaquil 

SOCIEDADES ! 

NÚMERO RUC: 0992762993001 

RAZÓN SOCIAL: NIDARUT S.A, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS '- " 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 24/04/2012 

NOMBRE COMERCIAL: F EC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

Provincia; GUAYAS Canton: GUAYAQUh. Parroquia: TARQUÍ Calle: COOP RIO GUAYAS Numero: SL 13 Interseccion: 10D SE Referencia: A 100 METROS DE 
FARMACIA SANA SANA Manzana: 0066 Piso: O Telefono Trabajo: 042494344 Celular: 0991161264 

CONFOR 

     

  Pag. 2 de 2 
  
 



  

     

ABS. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚB:. ICA DEL ECUADOR 
Dirección Gener:i de Registro Civil, Identificación Y Cedulación 

  

fa
 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
ye 

a 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

* Profesión: PATRON COSTANERO 

- Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: VELEZ BAZURTO MALAQUIA. 

Nombres de la madre: IBARRA COBEÑA CLEMENCIA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2017 *   Información certificada a la fezha: 14 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: LEONOR OCTAVIA REYES GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

ATT 

N? de certificado: 179-045-35231 e y ar Y ! Te 
| Ú IA - 

173-045-35961 

  

Ing. “Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registra Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

ima REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU " 1306739416 

Nombre: - VELEZ IBARRA JONY YOVANNY 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información : 

Información certificada a la fecha: 14 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: LEONOR OCTAVIA REYES GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 10 - GUAYAS - GUAYAQUII 

N? de certificado: 175-045-35963 

IA 
175-0 

ei 

        

  

            

 



  

  

    

  

.cump ¡cabo a 

        

      

   

   

    

  

005. oda isacgfadaro 
AO 

PA 
7 VELEZ paria sony saga ! 

JODA. € monas - 

      

   
Sua: 

Bali estan cbc   
EUAYAQUA, 
Medi] ta ¿Ada se 

  

Bacon 

  

  
   

. 
LO CERTIFICO: ES CONFORMe:



      

Dra 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA. - 

YOVANNY VELEZ IBARRA, en su Cc 

General y representante legal 

      
NIDARUT S.A. EN LIQUIDACION, y de contsrmidad 

con lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas; en su sesión 

celebra el veintisiete de Julio del dos mil 

diecisiete, declara bajo Juramento, a) La 

REACTIVACION de la Compañía NIDARUT S.A. EN 

LIQUIDACION, por haterse subsanado las Causas 

que motivaron para que sea puesta en 

liquidación por la Superintendencia de 

Compañias; Lb) La autorización al representante 

iegal de la compañía, para que suscriba la 

respectiva escritura pública y todos los demás 

trámites.- CUARTA. DECLARACION  JURAMENTADA.- 

Yo. vJONY YOVANNY VELEZ IBARRA, en mi Calidad 

de Gerente General y representante legal de la 

compañía NIDARUT S.A. EN LIQUIDACION, declaro 

bajo juramento que a la fecha del otorgamiento 

de la presente escritura de' Reactivación, no 

es contratista del Estado ni de sus 

Instituciones. Agregue señor. Notario, las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la 

validez y perfeccionamiento de esta escritura. 

firmado) Abogado Irlando Barros Veliz. 

Registro Profesional número diez mil



  

doscientos ochenta y  sels. Hasta aquí la 

Minuta. Es copia. El  Otorgante aprueba en 

todas sus partes el contenido del presente 

instrumento que queda elevado a escritura 

pública para que surtan sus efectos legales. 

Quedan agregados todos y cada uno de los 

Documentos habilitantes necesarios para la 

validez de esta escritura. Leída que le fue la 

presente Escritura Pública por mí la Notaria 

en alta voz al GCompareciente, aprueba en 

codas sus partes y la suscribe en unidad de 

acto conmigo 

        
Sr. JONY IYOVANNY VELEZ IBARRA: 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
NIDARUT S.A. EN LIQUIDACION 
C.C. $ 130673941-6 
C.V. + 005-021 
RUC $ 0992762993001 

     SÍ 
DOCTORA MARIA P( 

NOTARIA DECIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

* Luer. 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA CONFORME A SU ORIGIGAL Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA NIDARUT S.A. EN LIQUIDACION, QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A 

LOS Cc DIAS/DEL MES DE AGOSTO DEL DOS 
Eopibraell o 

MI; ADERES EIETAN - 
fe AER a o 
7 es EN ¿Pia Indauzzeli de lázquez 

DÉCIMA     



  

Lea, 
María Pía lanmuszelk de Velii<quer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN- DOY FE- Siento como tal que en esta fecha y, 

al margen de la matriz de la ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA NIDARUT S.A. "EN 

LIQUIDACIÓN", otorgada en este Registro 'Público, el 

cuatro de agosto del año dos mil diecisiete, tomo 

nota de su aprobación según número de resolución 

SCVS- INC-DNASD-SAS-2017-00020690 dada y, firmada 

por la Abogada María Elvira Malo Cordero, Directora 

Nacional de Actos Societarios y Disolución de 

Compañías de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, el dieciocho de septiembre del 

año dos mil diecisiete. 

Guayaquil, 20 de septiembre 20    
NOTARIA DÉ 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



> 2. 
A 
ON Ye 

PONSEJO DELA 
> JUDICATURA ES 

Factura: 001-100-000028787 20170901010000940 

    

    

NOTARIO(A) SUPLENTE EUFEMIA ARACELI COELLO MOREIRA 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901010000940 

  

  

  

  

  

      

oa MATRIZ 

. [FECHA: —-- - 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17:12) 

TIPO DE RAZÓN: * 7 SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00020690 

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA NIDARUT S.A. EN LIQUIDACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-08-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2022   
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

VELEZ IBARRA JONY YOVANNY | POR SUS PROPIOS DERECHOS 1306739416 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

    

   
   

  

     

  

   

   

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

3 

18-09-2017 

2022 
   

lo 
MOREIRA    

   

NOTARIO(A) 

NOTAR YAQUIL 

AP: 13657-DP09-2017-FM 

Ab. Araceli Coello Moreira. 
NOTARIA DECIMA SUPLENTE 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



E, 
FA 
UN Y 

CONSEJO DEE 
JUDICATUGA a 

  
Factura: 002-003-000039541 20170901030002889 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901030002889 

DL 
   

  

  

  

  

  

      24250 

. MATRIZ 

FECHA: 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (15:39) 

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-03-2012 

NÚMERO DE PROTOCOLO:     

OTORGANTES 

NOMB 

NIDARUT S.A. 

SOCIAL 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

APROBAR LA RECTIVACION 

18-09-2017 

20690 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

OTORGADO POR - 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

    

No. 

0992762993001 

     
 



  

Factura: 001-110-000027359 

  

     

        

    LL         A oa FIGTOPO? 627: 

A Ay 
NOTARIO(A) MARIA PIA ¡ANNUZZELLI PUGÁ! 

        
  
    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

          

            
  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON GUAYAQUIL E Ye ¿7 ADE 
EXTRACTO IS 

[Escritura N: "20170901010P02022 

4 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ¡4 DE AGOSTO DEL 2017, (15:21) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razó1. :ocíal Tipo Intervininete Oocmanto de cación Nacionalidad ] Calidad | Persona que le representa 

> REPRESENTADO ECUATORIA [GCRENT | JONY YOVANNY VELEZ 
fidica NIDARUT $,A. POR Rue 0892732903004 NA E IBARRA 

) += . 2 z 

ml . 
No] «. FAVOR DE 

. — 

' E] E tsona | NombresfRazón : < cial Tipo 1 ter ¿intente | Domo de | ontoación [practonatidas Caidas | Persona que representa 

E] ; 
A 

! == 3 |. 
: A] 

== 2 -. 
ema] [ICACIÓN , 

| == | Provincia TA Cantón Parroquia 

' = ¡AYAS GUAYAQUIL TARQUI 
E e. . 

' sa | 
' RÁ, o a ' == E 8 SÚRIPCION DOCUMENTO: 

== <Q E NETO/OBSERVACIONES: 
X= Da 
— Mu] 

" a di 5 : . 

: z= E 'ANTÍA DE E Eo O D SOETERMINADA 
LE; - .. xS : 

E | zZÓ 

  

  

NOTARIO(A) MARIA PIA MNNUZZELLI PUGA 

NOTARÍA DÉGIMA DEL-£ÁNTON GUAYAQUIL 

     



* NOTARÍA XXX 
CONDAL 

b. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

  

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO 

DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el VEINTINUEVE DE MARZO 

DEL DOS MIL DOCE; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la RESOLUCION No, SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00020690, 

suscrita el 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, por la AB. MARIA ELVIRA MALO 

CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCIÓN; que contiene la APROBACION DE LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA NIDARUT S.A. “EN LIQUIDACION”. - GUAYAQUIL 22 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2017.- DOY FE.- 

pisos 
ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA-DEL CANTON 
a el 
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O LAA PM a 

Sur: ¿RIND: ¿DENCIA 
ES     

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00020690 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029757 del 13 de noviembre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que consta NIDARUT S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso del 
artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
irganización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
¡ircunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
nactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y cancelación del 
jermiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 
taya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de tiquidación puede reactivarse, 
lasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 
lolucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
pnsidere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía NIDARUT S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
a presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaría Décima del cantón Guayaquil, el 4 de 
gosto del 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable contenido en 
al memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-1269-M de 18 de septiembre del 2017, para la aprobación de la 
Nencionada reactivación; y, 

D
O
C
U
M
E
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T
O
:
 

Re
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lu
ci
ón
 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía NIDARUT S.A. "EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 

y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 

las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare el caso; y, c) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 
lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. 

o ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo, 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 
Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

 



  

e
 

SUPERINTENDENCIA 
Ve PARAS OLA Vs US.     

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 18 de septiembre del 2017. 

q(¿AA——_—__—    

  

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
ACTONAL DE ACTOS SO Y DISOLUCIÓN    

  

Y DLES / MEC 
  

  
Exp. 146641 

TY. * 55207-0041-17 
  

      

   



  

  

   

  

    

      

y NUMERO DE REPERTORIO: 42.315: A Ca 
FECHA DE REPERTORIO:25/sep/2017 *: > 
¿HORK ¡DEREFERTORIO: 15:100 “e 

  

a ER ¿fimplimiehto,con lo. dispiesto én la léy,. el Registrador Mercanfil. del 
. Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - o . o SS E Za 

es 
1 

    

o “Le -. “Cor. fecha. veinticinco de Septiembre del dos “mil iecisiete - en 
NS ¿cumplimiento de lo/ordénado : En la “¡Resolución N* SCVS-INC-DNASD- a 

O “." SAS-2017-00020690;- dictada, por «el» Director * "Nacional. de. Actos 3 20 4 
E Ls Societarios: y Disolución,, AB: MARIA:ELVIRA MALO CÓRDERO, el”. 

A 18 de. septiembre: del - 2017, “queda, inscrita la. presente. escritura” pública >. 2. 
LS junto;con la. resolución ; :antes! mencionada, la misma ;que contiene la] +05. 

ca Reactivación de' la compañía denominada: NIDARUT S.A.; - de fojas o 
A 39,937. a 39985, Registro Mercantil número 3.438. 2.- Se efectuaron dos" Ls 
To anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). oa 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA GE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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